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Hacienda y Crédito Pllblico 

Franquicias otorgadas a 
''L. A. ~omoza y Cia. Ltdu." 

No. 18 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que-le confiere la 
Ley de Protec~ión y Estímulo al Desarrollo 
industrial 

1
de 20 de Marzo de 1958, 

Considerando: 
Primero: Que con fecha 1 O de Septiem-

Decreta: 
Arlo. lo.-Otorgar a la firma cLUIS A. 

SOMOZ.\ D. 8' CIA. L 1DA.• como propie
taria del Ingenio de Azúcar cDolores• exclu
sivamente en lo que se refiere a la produc· 
ción de azúcar, las franquicias y los privile· 
gios siguientes: 

a )-Franquicia aduanera para la importación 
de los bienes aludidos en los acápites a) 
y b) del Arlo. 10 de la Ley de Protec· 
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial 
que sean necesarios para el manteni· 
miento adecuado de las operaciones de 
la planta o para la ampliación o mejoras 
de sus instalaciones. 

b )-franquicia aduanera para la importación 
de combustible, aceite combustible y lu· 
bricantes necesarios para producir ener· 
gía, o para utilizarse con cualquier fin 
indispensable para la producción de la 
planta~. 

c) -franquicia aduanera para la importación 
de materias prima.;, artkulos semi-eta· 
borados o materiales similares.. que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 

bre del corriente ano, la firma cLUIS A. SO
MOZA D. 8' CIA. LTDA.• que es una socie- d) 
dad Mercantil domiciliada en Managua. soli· 
citó ante el Ministerio de Economia se clasi· 
flcara de acuerdo con la Ley de Protección 

producto terminado. 

- Aplicar los privilegios y franquicias a 
q1.1e se refieren íos incisos f) y g) del ex· 
presado Arto. 10, en las situaciones es· 
tablecidas en los ordinales 5) y 6) del 
Arto. 12 de dicha Ley y los consignados 
en el Arto. 12 de dicha Ley y los con· 
signados t>n el Arto. 16 en sus respecli· 
vos casos. 

y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Inge-
nio de Azúcar cDOLORES• de su prop1e· 
dad, situada en la ciudad de Potosi, Depar· 
lamento de Rívas; 

Segundo: Que el Ministerio de Economia 
por Resolución emitida con fecha 19 de Oc· 
tubre corriente, previo dictámen de la Comi

. sión Consultiva de Desarrollo Industrial, 

La franquicia a que se refiere el inciso a) 
de este articulo tendrá la extensión que esta· 
blece el párrafo primero del Arto. 1 \ de la 
ley de pr.Jtección y Eslimulo al Desarrollo 
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Industrial,· con la limitación que se consigna 
en el Arto. 6 del Decreto legislativo No. 494 
publicado en cla Oacela> el 7 de abril de 
1960; pero dichas franquicias y las aludidas 
en 1os incisos b), ·c) y d) de este mismo artl· 
culo solamente podrán aplicarse cuando los 
matedales o productos que se pretenda im· 
portar sean indispen .. ables para la planta in· 
dustrial de que se trata y no se produzcan en 
el país en forma y cantidad que permitan ad· 
quirirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2o. Queda la firma cLUIS A. SO· 
MOZA O. & CIA. L TOA.• en lo que se re-

j~ ~ ., fieren ~l ln~enio cOO~ORES•, sujeta a todas 
':-WIV'"'~ las-obügac1ones que impone el Capitulo IV 
11111..~~·~de la Ley cita~a... .: ... 

~ - ;..,~- Arto~ 3~. -NotiHquese a la firma cLUIS 
A. SO MOZA O. & CIA. L TOA.• el presente 
Decreto por medio del Oficial Mayor del 
Ministerio de Economia para que dentro del 
término de treinta dias a partir de ~u notifi· 
cación manifieste su aceptación en forma le· 
gal y en caso afirmativo publfquese en cla 
Gacela•, Diario Oficial. Este Decreto co-

lft· · menzará a regir desde la fecha de su publi· 
cación. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, O. 
N., a los veintisiete dfas del mes de Octubre 
de mil noveciento~ sesenta.-(f) LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.- (f) 
J. J. Lugo Marenco, Ministro de Economla. 
-(f) Gonzalo Menest>s Ocón, Ministro de 
Hacienda y C. P. por la Ley. 

Ministerio de Economla 

·Tubería a Lista No. l 
DECRETO No. 26 

cEI Presidente de la República, 

En uso de las facLJltades que le confiere el 
Arto. 195 numeral 3) Cn. y el Arto. 17 de la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
de 24 de Junio de 1955, 

Decreta: 
1 

Arto. 1.-Se transfieren a Primera catego· 
ria o Lista No. 1 las mercaderfa que se dela· 
llan a continuación, comprendidas en la Sub 
partidas e incisos del Código Arancelario 
de Importaciones que se indican al margen 
de las mismas: 

Subpartidas 
t inrisos Murad trias 

661-09-00 -1 Ex Tuberfa de asbesto .:.ce· 
mento y sus accesorios 
del mismo material 

681-14 -00 - 2 Ex Accesorios de terminales 
lisos para conectarse a 
tuberfa de asbt'sto ce
mento 

Arto. 2.-Este Decreto comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en cLa Ga· 
cela> Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D.N., doce de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta.-LUIS A. SOMOZ.\ 0.-EI Mi· 
nistro de Eatado en el Despacho de Econo· 
mia, J. J. Lugo Marenco. 

Solicitud de Concesión de Explotaci6n 
de Madera a favor del señor (;arios 

Moli~a López 
No. 23816-B/U No. 68828 (J210.00 

cSr; Director Oeneral de Riquezas Naturales: 
Yo, Carlos Molina López, mayor de edad, 

soltero, maderero y del domicilio de Santo 
Domingo Departamento de Chontales, ante 
Ud. con todo respeto comparezco y expon· 
go lo siguiente: 

Con suma extraneza y profunda pena, me 
h~ enterado: que mi hermana Julia López de 
Fong, ha presentado, ante la Dirección Ge· 
neral a su digno cargo, el d(a veinticinco de 
Octubre recien pasado, una solicitud de con
cesión de explotación de toda ctase de ma· 
dera, por un término de duración de dos 
anos, sobre una zona de seiscientos (600) 
kilómetros cuadrados aproximadamente, lo
calizada en la región situada en la márgen 
izquierda dd Río Siquia y dentro de la com· 
prensión del Departamento de Zelaya, de 
ésta Repúblíc... Dicha área la localiza en el 
puoto que denomina A, en el cróquis que 
acompaftó y que corresponde al lugar lla· 
mado Salto Grande, sobre las aguas del Río 
Siquia. De este punto siguiendo el curso 
de dicho Río aguas abajos, aproximadamen· 
te cuarenta (40) kilómetros hasta llegar al 
punto que llama B, en el Salto Garrobo. De 
aqui, traza una linea de quince (15) kilóme 
Iros con rumbo Norte franco y llega al pun 
to que llama e, de donde cruza una linea 
de cuarenta (40) kilómetros paralela al Río, 
con dirección Oeste, a una distancia de quin 
ce (15) kilómetros y se llega al punto O, 
partiendo luego con rumbo Sur franco a 
llegar al plinto de partida llamado Salto 
Grande. 

Dije que con suma extrafteza y profunda 
pena, porque jamás pensé, que mi propia 
h~rmana, pudiera haber prese'ltado tal soli· 
citu.d de concesión en su propio nombre, 
cuando bien sabe no solamente ella si no 
innumerables personas que se dedican a la 
explotación de madera en la Costa Atlántica, 
que yo, personalmente y con ayuda de veinte 
mozos, he vaqueado desde el mes de Junio 
del corriente ano, hasta esta fecha, la zona que 
élla ahora comprende en la solicitud que 
tit'ne presentada y que me prometió obten· 
drla en mi nombre, la concesión respectiva 

.., 

.. 
• 1 .¡ 
4 

www.enriquebolanos.org


... 

.; 

LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

de los trabajos que ya 
un costo de más de 
((J 10.000.oo). 

te.ngo i~iciados con cargo, una concesión de explotación de m:t
D1ez Mil Córdobas, deras de toda clase, por un término de tres 

aftos, sobre una área de Cuatrocientos No
Desde hace nueve anos senor Director: venta (490) kilómetros cuadrados aproxima· 

he ayudado continuamente a mi referida damente, localizada en la márgen izquierda 
he1 mana Julia, a salir de los compromisos del Rfo Siquia, de la comprensión del De
madereros adq~iridos con companfas, que partamento de Zelaya, de esta RepúbHca; y 
no pudo cumplir a satisfacción, sacrificando está ubicada entre el Cano conocido como 
muchas veces mis ganancias personales, pa· Poza Redonda Y el denominado Callo CaJ.. 
ra que su honradez no sufriera mengua. y derón. Dicha área se localiza y define por 
ahora cual no ha sido mi sorpresa al ente· los puntos A, B, C, y D, tal como aparece 
rarme de que me está jugando una mala pa- en el cróquis que acompano con la denomi· 
sada, al incluir dentro de ta zona cuy~ explo nación •Mapa de Concesión MadPrera Car
tación solicita las regiones comprendidas los Malina López.., Escala 1.60 00(), elabo· 
dentro de los canos Poza Redonda. y .cano .rado a base de fotograffas aéreas. -Oe. ros 
del Garrobo, situados en la márgen izquier· mencionados puntos et PuntoF\., se tócaliza "' -
da del Río Siquia, que ·es precisamente el en la márgen izquierda del Rfo Siqnia y es 
lugar que he vaqueado al costo anteriormen ampliamente conocido con el nombre de 
te dicho: cPoza Redonda•, de este punto, siguiendo 

el curso del Río aludido, se miden aproxi· 
madamente treinta y cinco (35) kiló.11etros, 
hasta l1egar al punto B., formado por el cCa 

Quiero hacer de su conocimiento senor 
Djrector, para que Ud. se entere de la mala 
pasada, por llamarla asf, que me está jugan 
do mi propia hermanil la senara Julia López 
de Fong, lo siguiente: el dfa 22 del corrien
te mes llegó mi referida hermana a Bluefields, 
con cl objeto de obtener de mí, respaldo 
técnico y económico para la concesión ma. 
derera que me había prometido solicitar a 
mi nombre para que yo no me atrazara en 

no Calderón•, de fácil localinción. De 
aquf se miden en linea recta catorce (14) ki
lómetros, con rumbo Norte, franco, y se lle-
ga al punto C., de donde trazando una linea 
de treinta y cinco (35) kilómetros paralela al 
Rfo Siquia. con dirección Oeste, a una dis· 
tancia de catorce (14) kilómetros, se llega al 
punto D., de donde partiendo luego con 
rumbo Sur franco, se llega al punto de par· 
tida llamado Poza Redonda. 

B mis trabajos en la Costa Atlántica. Más al 
enterarme que la querfa para ella exclusiva· 
mente y que yo, no le estaba sirviendo más 
que de trampolfn a sus ambiciones, me ne· Solicito esta Concesión de explotación 
gué a darle los documentos requeridos y en virtud de haber constatado ya, mediante 
puse teleg~ama a mi abogado para que vi· el vaqueo efectuado, la existencia de la ma
niera a su Oficina, a enterarse de to que mi dera que me propongo explotar y estoy 
hermana Julia habla hecho. El día veinti· presto a demostrarlo previamente a satis
seis del mes de Octubre próximo pasado facción de esa dirección general, conforme 
que llegué a esta ciudad con proc::!dencia lo indica el Arto. 37 de la mencionada Lef 
de la montana donde trabajo, supe por mi sobre Explotlción de Riquezas Naturales. 
a~ogado, que. mi referida hermana había te· Como ya dejo dicho, cuento con capaci· 
mdo la. ~udacaa de presentar la solicitud de dad civil, técnica y económica, para efec· 
conce~1on de ma~e~~· er!. '.~ z~~a ~aq.ueada 

1 
tuar los tra~ajos necesarios para esta clase 

por ma, cosa que mella, ni su marido cono:· de explotación, como lo-demuei;l{o~on los 
ceo siquiera y mucho menos que hubieran documentos que acompafto. 
mandado a vaquear y es más toda vi a, los da· I . Maniiiesto: que gestiono en mi propio 

. tos que le han servido de base para locali- nombre y iepresentación y h:igo mención 
zar la zona, le fueron sumfnistrados por mi clara y categórica de que yo, mis represen
personalmente, confiado en que presentarla tantes o sucesores, quedamos sujeto" a la 
en mi nombre la respectiva solicilud. Quie· juris~i~ción. de las autoridades judiciales o 
ro hacer también de su conocimiento: que adm1mstrahvas. que seftale !ª Ley General 
soy yo, el que tengo el equipo completo sobre Explotación .de las Riquezas Nat~ra· 
para poder trabajar madera, equipo que es· les. D~c!aro tamb1~n: que en la Concesión 
tá precisamente en el lugar donde he va- que .sohcato, no existe mt~rés de parte de 
queado, que cuento con el capital suficiente Gobierno o Estado ext~an1ero alguno y. d~ 
para emprender esta clase de trabajo, y ade- q_ue no estoy comprendido en las proh~b1-
más el respaldo amplio, técnico y económi· c1ones que establece el Arto. 16 de la cita· 
co de la Bluefields Lumber Company. da Ley. 

Expuesto lo anterior y teniendo ya inver· 
siones hechas en el vaqueo de la madera, 
por la presente solicitc;l del Gobierno de la 
República, por medio de la dirección a su 

Acompafto a la presente solicitud: 

a ) Un mapa de ~icaragua, donde se lo· 
caliza la ~on~ f _que se n:fieri; esta so· 
licitud¡ 

. -·.l 
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b) Dos ejemplares de un cróquis que con-1 cPresentado por el Dr. Armando Galán 

tiene el área de la concesión, su eic- Benavente, a las diez de la manana del dla 
tensión aproximada, linderos y demás cuatro de Noviembre de mil novecientos 
detalles especiales; 1 ses~nta, acompana~d~ .tos documentos re· 

c) Constancia de que estoy en el goce de la.c1onados en la sohc1tud.-(f) f ranc. Ur· 
mis derechos civiles y políticos; bina R> · 

d ) Documento que respalda mi capacidad cDirección General d~ Riquezas ~atura· 
técnica y económica, extendid<l por la les.-Manaj,?ua, D. N., siete de Noviembre 
Bluefields Lumber Manufacluring Com· 

1 
de mil novecientos sesenta. Las nueve de 

pany, S. A.; ·i la manana. 

e ) Una exp?sición en que se describen Habiendo el setlor Carlos Molina lópez, 
los traba)os que me propongo efectuar, efectuado 5U depósito de costas, según cons 
d_urante el término que dure la conce · tancia acampanada; y conteniendo su soli

~.sión; -Y --· · . · . • : . + · · l citud to.dos los, requisitos le~~les, ~e admite. 
f ) Documento que contiene un informe -:-~n vista de que en las d1hgenc1as el so· 

técnico que justifica la explotación so· 1 licitante acompaf\ó documentos que com· 
licitada. 1 prueban que goza de capacidad civil, lo 

. . . _ mismo que de capacidad técnica y econó-
Deb1.do a la prec1p1tac1ón conque tuve · mica para realizar los trabajos propios de 

que sahr d~ la monta~a, donde rne encon· la explotación solicitada, se califica como 
Ir.aba traba~ando conf1adame~te Y por esta aceptable; en consecuencia, publíquese en 
c1rc~nstanc1a, n~ habe_r. podido pasar por •la Gaceta., Diario Oficial, a cuenta del 
la ctudad de m1 d~m1c1ho, no pude pro· interesado, por tres veces, con intervalos de 
veerme de los de.~as documentos necesa· diez días.-Notiffquese.-(f) Urbina R. - (f) 
rlos para esta sohcttud, pero prometo pre· Pablo Antonio López Srio 
sentar en breve término los siguientes: ' · 

Ministerio de Economla 1 o. -Solvencia con el fisco; y 

2o.-Documentos que demuestren la pro 
piedad de la maquinaria de que dispongo. PATt:NTf DE INVfNCION 

N9 23891-B/U N9 66839--~ 840 
Estoy anuente a hacer el Depósito de Loa 1enorea Cario• s. F Qirz de Sollano y Jo1é 

Costas, que me fije e~a Dirección General, Maria Berrio-Zaval, de México, D. f., República 
de conformidad con el Arto. 106 de la Ley de Méjico, propietarios de la Patente di' Invención 

Ya citada, lo mismo que llenar cualquier concedida en éeta República bajo el No. 502, 1obre 
el Invento con1l1tente en: 

otro requisito legal que se me indicare. 
· Un procedimiento de molienda pera 

Fundo- mi solidtud en el Decreto Lt>gis· 
latlvo No. 316, del 12 de Marzo de 1958. obtener harina de maíz y otros granos, 

previamente tratados en s()lu· 
Oigo notificaciones en la Oficina del Di· ciones químicas, 

putado Alcibiades Endquez Barquero, cita 
d 1 T O ál d . d b · han vendido, cedido y trupHo la referida patente, 

e eatro onz ez, me ra cua ra a a10: para todo el territorio de la República, a la sociedad 
ProceH Miller1, lnc ., de 101 Estados Unido1 de 

Managua, dos de Noviembre de mil no- América, la que queda obligada en to1 mi1m1>1 tér· 
vecientos sesenta.-Testado de los trabajos min~• del_ ced.ente. (Arto . .'~-2 _L~y de P.atente1). 

1
_. 

-No Valen.--Lineado-informe.:.:....Vale-(f) Managua, O N., cinco de Octubre de mil nove
Carlos Molina López.- Para !U Presenta- cientos aeaenta.- J. Bendafta S., Comisionado de 

Patente&. 
ción -(f) Armando Galán B., Abogado.• 

cOlro-si.

No omito manifertarle senor Director: 
que la solicitud de la senora Julia López de 
f ong, no sólo debe ser rechaz~da, por ha
ber sido presentada de mala fe, sino tam 
bién porque solicita una concesión de ex
plotación, cuando en realidad lo que ha de· 

3 2 

MARC~S DE FABRICA 
N9 23842-8/U NQ 68807-$ 6.56 

Oiga Maria Terán de Rivaa y Compaftfa Limita
da, de este domicilio, mediante apoderado, 1ollclta 
regiltro esta Marca de fábrica y Comercio: 

FROTAL 
bido solicitar es una concesión ·de explora- para: Preparacione• medicinales y farmacéullcH 
ción, pues lógico es: que para proceder a de toda clase comprend1d11 en la Clue 9, (Produc-

tos Medicinle1 y Farmacéutlcm). 
explotar, es necesario primero explorar, Oyenae oposlclone1 término legal. 
pues mal puede explotar. quien ni siquiera M' . t . d .. r M 

0 
N d' 

1 1 .
6 1

. •t 1n11 erio e L.COnom a.- 111.agua, . ., 1ec . 
conoce a zona cuya conces1 n so 1c1 a.- nueve de Octubre de mil novecientos sesenta.-), 
fecha Ut supra.-(f) Carlos Molina López. Bendaila S., Coml1ionado de Patente• de Nicaragua. 
-P.S.P.-(f) Armando Galán B., Abogado• .1 3 2 
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NQ 23843-B/U NQ 68808-cf; 7.08 
La Sociedad Oiga Marra Terán de Rivu & Com

pailfa Limitada de Managua, Nicara~ua, mediante 
apoderado, solicita registro eata Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Diarrex 
para: Preparacionu medicinales y farmacéuticas 

de toda clase comprendidas en la Clase 9, (Produc· 
toa medicinales y farmacéutico1), 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ca

torce de 'Octubre de mil novecientos sesenta.-Enlre 
líneas-negociando bajo el nombre de Laboratorio• 
Tennco-vale.-Julián Bendaña Silva, Comisionado 

.de Patente& de Nicaragua. 
3 2 

NQ 23844-B/U N9 68600-cf; b,40 
La Sociedad Oiga María Terán de Rivas & Com

pañía Limitada, de Managua, Nicarsgua, mediante 
apoderado, solicita registro esta Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Odoral 
para: De&odorantea, Clase 7, (Cosméticos, per

fumes y preparaclone& para el tocador), 
Oyenae oposiciones término legal. 
Mlnl1terio de Ecunomra.-Managua, D. N., ca

torce de Octubre de mil novecientos sesenta.-Julián 
Bendaña Silva, Comisionado de Pat!nte1 de Nica
ragua. 

3 2 

NQ 23845-B/U N9 68810-cf; 6.36 
Oiga Maria Terán de Rivas y Companfa Limita

da, de este domicilio, mediante apoderado, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Belladerma 
para: Cremu facialea, Clase 7, (Cosméticos, per· 

fumes y prP.paracloue1 para el tocador). 
Oyense oposiciones término legal. . 
Miniaterio de Economfa.-Managua, D.N, dtecl· 

nueve de Octubre de mil novecientos sesenta.-}. 
Bendaña S., Comisionado de Patentl'a de Nicaragua. 

3 2 

N9 23794-B/U NQ 68793- cf; 19 24 
Medusa Portland • ement Company, de 11 ciudad 

de Cleveland, Condado de Cuyahoga, Estado de 
Ohio, Estados Unidos de América, mediante apo
derado Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención, de e1te dorniel· 
lio, solicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

para: Materiales Y compue1tos de cemento e im
permeables de toda clase, Clase 15, (Materiales de 
.construcción). 

Oyense opo1lclonea término le¡al. 

Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., quince 
de Octubre de mil noveclentoa sesenta.-julián Ben
dai'la S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

Ng 23846-B/U Ng 68811-~ 6.56 
Oiga Marra Terán de Rivas y Compañía Limit11-

d11, de este domicilio, mediante apoderado, solicita 
registro cata Marca de Fábrica y Comercio: 

Ascaril 
para: Pre¡:aracionea medicinales y farmacéuticaa 

de toda clue, comprendidu en la Clue 9, (Produc· 
tos medlclnalea y farmacéuticos). 

Oyense oposiclonea término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., dieci

nueve de Octubre de mil novecientos Rl'senta.-J. 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 23960-8/U Ng 62213- (f 9.24 
Once mañana veintinueve Noviembre corriente, 

en local de este Despacho venderáie en pública 1u
basta siguiente& propiedades: huerta de ochó man
zanas extensión, ubicada en comarca •El Convenio• 
esta jurisdicción. lindante: oriente, Oenaro Mon
tes; poniente, Felipe Avendaño; norte, mediando 
encajonada, Juan Ramón Baldlzón y herederos de 
Rafael Torrea; sur, Hnea férrea;-cua y solar ubi
ca<l'a en barrio Guadalupe esta ciudad, lindante: 
oriente, Sara Rivas; poniente, lgnacla v. de Rostrán, 
calle de por medio; norte, predio anteriormente 
deslindado; sur, Soledad Montoya. 

Véndese ejecución: Banco Nacional de Nicara
gua contra Oullavo y Salomón Argüello Mungufa, 
por Quince Mil Córdobas, de principal, intereses y 
costas. 

Oyenae posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito -León, nueve de No• 

vlembre de mtl novecientos sesenta. A IH diez y 
cuarto de la mañana.-R. Osear Santos, Srlo. 

3 2 

NQ 2'l9fit-B/U Ng. 02l14- cf; 8.08 
Once mañana veintiocho corriente mea, venderá· 

se en local cate- Deapacho finca rústica denominada 
•San Juan del Rosario•, de 1e1enta v cuatro manza
nas de extensión, ubicada comarca •El Apante• esta 
jurisdicción, lindante: oriente, Antroco Delgado; 
poniente, juan Evangelista Laguna: norte, José PI· 
chardo;· y aur, Benedicto florea y Celettino·Peretra e· 

Véndese por ejecución seguida por: Banco Na· 
clona! de Nicaragua contra Juan Martfnez López. 

Oyense posturas cubran principal de: Nueve Mil 
Córdob&1, intereses legales y moratorlo1 y las co1-
t&1 del juicio. 

Dado juzgado Civil Dlstrito.-León, a laa diez de 
la maftana del nueve de Noviembre de mil nove
cientos sesenta.-R. Osear Santos, Srio. 

2 2 

NQ 23925-B/U N9 77012-(J 8.95 
Cuatro de la tarde veinticinco Noviembre año en 

curso, 1ub:1tará1e e~te Juzgado finca urbana esta 
ciudad, barrio •La Favorita•, solar que mide vein
ticinco varas frente, por cincuenta fondo, con casa 
caftán, nueve varas largo y seis ancho, corredor 
nueve varas, pozo, cocina, excu11ado1 es toa linderos: 
oriente, Humberto Torres Molina; occidente, Celes· 
tino Velásquez; norte, Ernesto Martfnez; IY aur, ca
mino a León enmedlo, Marcelo Ulvert. Inscrita 
número trece mil do1clentos setenta y nueve, tomo 
dosciento1 diez y nueve, follo treinta y dos, asiento 
quinto, Sección Derechos Real ea, Registro Público 
Mana¡ua. 
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1 Ejecuta: Armando Guido Outlérrez a Carmen So· de Federico Pablo Dcrby1hire¡ y 1ur, el de Merce· 
lis de Torres Melina. ' des R1mo1. 

Base tjecución: Veintldos Mil Tre.cientos Veln- 1 Ejecuta: Cnel. O. N. Humberto R. Ql}nd.lez a 
te CórdobH. hertderos de Maria Félix Z•pata de Ramoa. 

Oyenae posturas. ¡ Bue po1tur11: Cuatro Mil Cu1troclento1 Cuaren· 
Dado juzgado Segundo Civil Diatrito.-Managua, ta Córdoba1. 

a once Noviembre mil novecientos se1enta -Oonza· Dado juzgado Civil Distrito.-León, cliorcf' No· 
lo Barberena Romero, Juez 2o. Civil Di1trlto Mana- viembre de mil novecientoa s'9enta. - R. 01car 
gua.-josé Alej. Salinas C., Srio. Santos, Secretario. 

3 2 1 
N9 23923-B/U N9 65241- (J 7.88 

Once mai'lana día veintinueve de Noviembre pró
ximo y local este Juzgado, suba1tarhe huerta 1ei1 
manzanas extensión, cercada madera y piñuela, lin
dante: oriente, quebrada grande Maunica¡ occi
dente norte y sur, predio de Policarpo Meléndez. 
Debidamente inscrita.. perteneciente Juliáa Dlaz 
Oonzález. 

Bue subaata: Doa Mil Córdobas. 
Subá1t11e en ejecución lrl!'Uida por: Banco Na

cional de Nicaragua contra Julián Dlaz Oonzález y 
Daniel Martrnez TOrrct. 

Dado Juzgado Civil Di1trito.-Malag1lpa, siete de 
Noviembre de mil novecientos 1esenta.- Salvador 
Drlgado M .• juez Civil elle Distrito -Julio C. Men
doza, Srio. 

3 2 

N9 23875-B/U Ng 68826-IJ 9.25 
Cuatro y treinta minutos de la tarde, veinticuatro 

Noviembre corritntc, local e.te juzgado aubastaráse 
mejor po1tor inmutble situado en la •Colonia del 
Hogar Propio, Número Uno• situada al 1ur-este de 
eata ciudad que mide quinient11 ae1entido1 varas 
cuadradas y dieciocho centésimas de vara cuadada, 
Incluyendo mitad calle V acera para jardín, lin· 
datite: norte, terrenos del Gobierno de Nicaragua 
y otro de José Benito Ramlrez¡ sur, terrenos ~el 
doctor Guillermo Sevilla Sacau¡ orlentc, camino 
de Santo Domingo¡ occidente, terrenos de Adolfo 
Noguera y del Gobierno de Nicaragua. 

Bue de la 1ub11t1: Diecisiete Mil Trelicientos 
Sesenta Córdobas. 

Ejecución": María Teresa lacayo contra doctor 
Rosendo Argüello t(amlrez. 

Dado en el juzj?ado Segundo Civil del Distrito.
Managua treintiuno de Octubre de mil novecientos 
setenta. Las cuatro y inedia de la t •rde.-0. Barbe
rena R., juez.-Joaé Alcj. Salinas C., Secretar~o'2 

3 l 

N9 23981-B/U N9 77025-(f 7.80 
Once de la maihna del nueve de Dicitmbrc del 

corriente afto, subntaráae loul de este Ju1g1do fin· 
ca rú•tica 'ituada tn la comaret LH Ja¡zuitn de cite 
Departamento dentro siguientes linderos: . oriente 
y sur, finca de Fulgencio Meza¡ occidente, finca~ 
de Arnoldo Dominio Solórzano v José Rodríguez y 
otro•; y norte, terrenos de la sucesión de C11imiro 
Morales. 

Bue de la ejecución: Quince Mil Quinientos 
Córdobas. · · 

Artor: Orlando Z4mora Valdivla. 
Dtm1ndado: Arturo José Solórzano Bermúdcz. 
Dado en el Ju1gsdo, a laa dltz de la mañana del 

quince de Noviembre de mil novecientos seaenta.
Orlón Carra1quilla Medrano, Juez Primero de Di1-
trito de lo Civil. Ante mí, lván Selva S., Srio 

3 1 

N9 23859-8/U N9 68820-(f 7.68 
Diez de la mai'lana del veinticuatro de Noviembre 

del •i'lo en curso, venderáse al mutillo y en púb!ica 
aubuta local este juzl!'ado siguitnte bien: au•omóvil 
Buirk Rodmuttr 1950, de color gris, cuatro pu~r
t11, cinco pasajeros, ocho cllindro1, m!ltor No. 61-
688957, aerie No. 6207~6. 

Ejecución: Dr. Gonzalo Solórzano Belll, como J 
apoderado de f. Alf Pell11 Sociedad General de , 
Comercio contra And1és Vega Noguera. 

Oyense po1tur11 lel!'alet. 
Bien se encuentra Taller Casa Pellas esta ciudad. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito -Mana-

¡ua, tres de Noviembre de mil noveciento1 sesenta. 
-Orión Carra1quilla.-C. A. Reyes G, Srlo. 

3 1 

N9 23849-B/U N9 68809 -(f 7 .84 
Once y media de la maihna vlernu veinticinco 

Noviembre este afio, subutuá•e en este Juzgado 
predio urbano ubicado en lae coitas del Mar Pacifi
co, paraje La Barra, el cual mide diecinueve varas No 23982-B/U N9 62861-lf 8.28 de sur a norte, por veinti1ei1 de oriente a poniente, 

Once ~e la ~añana del dla treinta de Novien:!bre debidamente cercado, lindante: oriente, E1tero de 
del corriente 1no,_ }ocal ute Juzgado iubntaranse La Barra; occidenl'!, mediando calle,· -Vicente Oó
inmueblea 1lto1 k1lometr? onc~ carretera Mana11:ua- , mn; norte, Salvador Pineda; y sur, calle en medio, León, uf: oriente, calleJÓn salida carretera >: Hum· Carlos Portocarrero. • 
berto Montalván Membreilo; ponient~, Nicolas Her· Ej,cuta: joarfa de Bermúdez a Concepción La-nández, camino en. medio; norte, finca El Pozo, cayo de Pérez 
hermano• Lacayo f1allos¡ sur,,terrenos L~corea Bell Base posturu: Dos Mil Doscientos Cuarenta b)-oriente, finca Juan Gregor•? Herrera, pon'.ente, Córdobae. 
Vicente Herrer~; norte, Refugio Almendarez, sur, Dado juzgado Civil Di1trito.-León, treintiuno 
Abraham Narvaez Cuadra. . • . 

0 
b Octubre de mil novecientoa aeaenta.-R Osear San-Ba&e del remate: Veinlidos M.11 ~e11clento1 c en· toa, Secretario. 

ta Córdobas netos, ambo• predios. 
Ejecución: Renato Arana y Arana contra Fran

ci1ca Narváez de florea. 

3 1 

juzgado Civil del Di1trito.-Granada, diez de No
viembre de mil novecientos sesenta.-Teatado-1-
no vale.-fernando A. Cuadra L., juez. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 23777-B/U N9 68778-(f 848 

Alejandro Oaray Miranda, solicita Cite Juzgado 
Tltuio Supletorio lote de terre'IO de mil quinientu 
sesentlseis varas cuadradas, altuado poblado •San 

N9 23986-B/U NQ 62331-4 7.80 Benito•, conocido como El Empalme, lugar donde 
Once y media ae la mai'lana lunes doce de Di- bifurca de la carretera hacia el norte la que va ha

ciembre subastaráse en eate Juzgado predio rústico cia El Rama, jurlsdicci_ón Villa Tipitapa, cate De
ubicado'a poca distancia y hacia el 1ur, finca agri- 1 parla'!'e~to, comprendido dentro hnder?s y mtdi
cultura de dieciocho manzanas extensión, lind~nte: das 11g111ente1: norte, Ana ~·~cía, c1ncuen11.trt's 
oriente, mediando camino, León, Eduardo Arguello varu~ sur, Santos Maircna, tre1.nt1dos varas;. onen
Cervantea; poniente, el que fué de Joaquln Amaya, t~, 1(1carda Mena Miranda, t~einlldos varu, y po
hoy de Humbcrto Lacayo Baca¡ norte, herederos Diente, carretera lnter-Amencana, cuarenta varu. 

-·.;.'1 
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Contiene casa pajiza ocho 
ancho. 

varas largo, por seis! Alberto florlan; norte, potrero sucesión j.>sé Adán 

lntervienr: Síndico carácter represe'ltaute Mi-
niaterio Público. , 

Quien crea tener derecho, opóngase término le¡ al. 
Dado en el juzgado Stgundo Civil de Managua, a 

veintiseis de Octubre de mil novecientos sesenta.
Gonzalo Bsrberena Romero, jllez Segundo Civil 
D11trito.-jo1é Alej. Salinu C., Secretario. 

3 2 

NQ 23813-8/U N9 049177-4 8.96 
Jesús Marra Cente110 Zavala, aollclta extiénduele 

Título Supletorio f1nca ubicad• sitio San Nicolás 
Ouay11c11í, jurisdicción Condega, como de cuatro· 
cientas manzanas cabida, dividida dos departamen
tos por rlo El Jocote que la atravieza de oriente a 
occidente, denominándose lote norte e los Placeres 
dPI limón• Y. sur cBuena Vistu,., La prenotada 
finca 'está cercada con alambre propio, contiene 
doscientas manzanas potrero, cuatro manz1n11 calla 
azúcar, veinte mil árboles café, arados, rastrojalct, 
cuatro casas y otras mejoras, hndante: oritnle, 
Abaalón Centeno Zavala; occidente, sucesión Carlos 
Rivae y B~nedicto Olivas; norte, Alejo y Abel Oli
vas; sur, SAntamarCa Valenzuela y otros. 

Valórase dicha finca: Ttts Mil Córdobas. 
Oyeae oposición término legal. 
Dado juzgado Ch·il del Distrito. -E1telf, velnti

aiete Octubre mil novecientos sesenta.-0. Outie
rrn -Calixto Outiérrez B. 

3 2 

N9 23812-8/U N9 896089 - 4 6.S6 
jo1~ Angel Alemán Hernández, solicita Titulo Su

pletorio lote terreno llamado cSanta Rosa•, de 
quince y media manzanas, ubicado la flor esta ju
risdicción, propiedad particular, limitado: norte, 
Dolores Ortiz; sur, testamentaría Sabino Potoy, Au 

Portillo y Emilio López Oómez; sur, Río Coco. 
Oponer1e legalmente. 
Juzgado Local Clvll.-Telpaneca, trece Octubre 

rnil novecientos 1e1ent1. 
fa conforme.-M. Velásquez. 

3 2 

N9 23818-8/U N9 67743-4 6.20 
Manuel Matute Hernández, Murra, pide Titulo 

Supletorio rústica aqnella jurisdicción, treinta man
zan&1 extensión, cultivada café, limitada: oriente, 
Lula MarCn fajardo; norte y occidente, Eleazar 
flores; sur, Adán Paguaga. 

Valórala: Dos Mil Córdobas. 
Opo1icione1 término legal. 

·Dado Jazgado Oistrito,-Ocotal, veintiuno Sep-, 
tiembre mil noueclento1 aescnta.--Jullo C. Madrigal. 
-Hey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 2 

ADOPCION 
NQ 23030-8/U N9 77003-ci 7.40 

joaqufn florn Cuadra e taollna Matus de Florea, 
1ollchan en cate Juzgado autorización judicial para 
adoptar a Nora del Carmen Matus, ahora señora de 
Elizondo y conocida también como Carmen María 
flores de Elizondo, dicha solicitud la interponen 
de acuerdo con Ley de Adopción. 

Quien te11ga derecho para oponerse, que lo haga 
dentro del término de ley. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de 
Managua, a las once de la mañan11 del cuatro de 
Noviembre de mil novecientos sesenta.-Orión Ca
rrasquilla, Juez Primero Civil del Distrito d~ Mana
gua.-lván Selva S., Srio. 

3 1 
rella y Otilia Cruz y Belarmino Arcia; OJiente, Be- . ====..,..=========== ..... =====
larmino Arela; poniente, Carmen y Pedro Alemán 
y Teresa Hernández, mediando camino público. 

Opónganse. 
Juzgado Local.-Moyogalpa, 11 Octubre 1960.

Carmen S. Ouillén, Srio. 
3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 23880-B/U No. 039761 <1:6.08 
Rafael Clemente Cantón, solicita decláre· 

sele heredero ab-intestato de su abuela Agus· 
tina Toledo de Cantón, en representación de 

N9 23797-B/U N9 68775-4 6.00 su madre Juana Cantón de Cantón. 
José Manuel Sandino hijo, 1oliclt1 Título Suple- Quien se crea con dtrecho opóngase tér-

torio urbana en Niqulnohomo, lindante: oriente, mino legal. 
Ismael Campos; poniente, lamael Campo1; norte, Juzgado Civil del Distrito. Rivas, treinta 
~~~~ Manuel Sandino hijo; sur, calle, Victoria No- y uno de Octubre de mil novecientos sesenta. 

Eatimada en la auma de: Un Mil Diez Córdobu. -Moisés S. Cole, Srio. ·· · 
Oponene~é~minitl~gat .. ··- ------- ·· .·- -... ~··r ~ '':.'.'.7"~·~,.~ :ff~ 
juzgado C1v1l del D1strito.-M11aya, velntmueve · ··~i ·. · ., 

Cctubre mil novécientos 1e1enta .-Cario• Martrnez 
L., Secretario. 

3 2 
No. 23854 -8/U No. 051205 <¡:3.20 
Victoriana Oarda Borge, solicita declárese· 

le heredera unión hermanos: Maura, Sebas· 
N9 23798-8/U N9 68775-.~ 6.00 tiana, Félix, Juan, Balbina, Marcelo, Andrés 

José Manuel Sandino hijo, eoliclta Título Suple- O B b d J ' O ¡ 
torio urbana e11 Niquinohomo, lindante: oriente, arcía orge, ienes sus pa res ose are a, 
Agustln Gallegos; poniente, Ellaa Nororl; norte, Petrona Borgt>, consistente un lote terreno 
francisco _Pacheco y Zoila fuentes; sur, José Ma- ¡Municipal Santo Tomás, Setentinueve man· 
nuel Sand1no h. zanas y media 

Estimada: Un Mil Cincuenta Córdobas. Q · · d h • 
Oponerse término legal. · uien _ten~~ ~rec os, presentese.. . . 
ju1gado Civil Di1trito.-Muaya, veintinueve Oc- Juzgado D1strt10.- Acoyapa, vemt1cmco 

tubre mil noveciento1 1esenta. - Carlos Marlfnez · Octubre, mil novecientos sesenta.- L. A. 
L, Secretario. Outiérrez M., Srio. 

3 2 

N9 23799-8/U N9 965011-4 5.40 
María Remedios Malu11 1oltera, solicita Trtulo Su

pletorio casa 1olar, un kilómetro di1tancla, lindan
te: orienle, aguaa abajo Rfo Coco, carretera San 
juan¡ occidente, misma carretera, caaa potrero Juau 

l 

No. 23917 -8/U No. 68844 ~ 3.75 
José Ramón Martínez, solicita a este Juz· 

gado se le declare heredero de los bienes de 

·,_ 
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la sucesión de su madre ilegitima Juana Mar· 
tínez de Ampié. Senala único bien sucesión: 
mitad indivisa finca rustica, jurisdicción esta 
ciudad, sobre camino de Bola, compuesta 
terreno de dos mil quinientas varas cuadra· 
das superficie, y linda: Oriente, julio Salcke; 
Occidente, camino, Oerardo Vega; Norte, ca· 
mino de Bola; y Sur, Evaristo Araica. 

Oyénse oposiciones. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del 
Distrito.-Managua, nueve de Noviembre de 
mil novecientos sesenta.-josé Alej. Salinas, 
Sri o. 

1 

No. 23871-B/U No. 60367 <i 4.68 
Carmen Arévalo Barboza de López, Fran· 

cisca Arevalo Barboza de Estrada, solicitan 
decláreseles herederas de· don Belarmino 
Barboza Oarda, como cesionarias sus her
manas josefina ó Josefa Irene Barboza de 
Oarcfa, Oenaro y Virgilio Barboza García. 

Bienes: rústico una hectárea, en cAcüis· 
pab ó e los Chilamates»: Oriente, Horado 
Rodrfguez, callejón paso enmedio; Poniente, 
Josefina Barboza de Oarcia; Norte, Angela 
García de Fernández; Sur, Horacio Rodrí· 
guez;1urbana Cantón Nor-oeste esta ciudad, 
siete por treinta varas: Oriente, josefina Bar
boza de García; Poniente, Filomena Ramo!11; 
Norte, Horacio Rodrlguez; Sur, calle. Solar 
Cantón Nor-oeste de esta ciudad ocho por 
veintitrés varas: Oriente, callt; Poniente, 
Luisa Narvaéz Salinas; Norte, josefina Bar
boza de García; Sur, josefina Barboza de 
Oarcra. 

Quién tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Distrito.- Jinotepe, veinticinco 
Octubre mil novecientos sesenta.- Sergio 
Oarda Quintero.- Leonidas Sánchez, Srio. 

1 

No. 23962 - B/U No. 055314 . <J 4.40 

Carlos Meléndez, viudo, Automodonte, 
éste domicilio, pide decláresele heredero de 
su difunta hija Cresencia Albertina Meléndez 
Quezada, quién falleció sin dejar sucesión. 
Como bienes senala: Quinta parte predio 
Urbano, cinco varas frente, treintitrés una 
tercia de fondo, conteniendo casa forma ca· 
ftón, lindante: Oriente, José Rivera; Ponien
te, Sucesión Remigio Rodríguez; Norte, Feli 
pe Quezada; Sur, Hortencia Martinez. Quin
ta parte, cuatro varas frente, treintitrés una 
tercia de fondo, conteniendo: casa, lindante: 
Oriente, Sucesión Cirilo Palacios; Poniente, 
Sucesión Remigio Rodríguez; Norte, Felipe 
Quezada; Sur, Maria jesús Quezada de Me
léndez. 

Quien quiera oponerse, presentese legal
mente. 

Dado Juzgado Distrito.- Jinotega, once 
Noviembre mi1 novecientos sesenta.-A. Za
pata Q. - C. Castillo C., Srio. 

Conforme.- Jinotega, doce Noviembre 
mil novecientos sesenta.-C. Castillo C., Srio. 

1 

AVIS O 
NQ 233G5-8/U NQ 044445-IJ 7.00 

La Fábrica Nacional de -Licores Bell, S. A., en 
virtud de lo estipulado en el Art 12 de 1u1 E1tatu
tos, avisa a los Accionista& de la Compai'lla en par· 
ticular y el público en general, que se han 101iclta
do la repo1ición del 1iguiente título que 1e extravió 
amparando AcciO!ICI de esta Comp1i\l1: 

Tftulo Beneli· No. de Ac-
No. ciario e iones 
244 Nicolás J. Larach 50 

RooERIO LALOUM, 
Gerente General. 

3 3 
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Se publica todos 101 días, excepto 101 fe1tivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla t 0.20 Por trimestre •• f 15.00 
Número retra11do e 0.30 Por semestre. • e 25.00 
Por mea • • • , . • e 5.00 Por ailo. • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ai\o • • . e 11.00 

Por la publicación de cliaéa, trea córdob11, por ca• 
da pul¡rada cuadrada de una huta trea lnaerclonea. 

Por la publicación de avlso11 edlcto11 cartelea 
1 demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
clue que aean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
itna de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente1¡ 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcacionea 1i2uleate1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de env1ar1e a 
eata oficina una copia 1olameate1 con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, aeaenta córdob11, la primera vez 
111 1i¡uientea por cada vez, la matad de ese valor. 

Lo1 pago1 antenorea 1crán hecho• por meJio de 
boleta única de entero. f1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y_ en laa demá1 partea de la República cu 111 
Adminilitracionea de Rentaa o Aicenciaa f11calea, 
11 ae tratara de cdlcto1, avi101 o carteles cuyo valor 
IC calcula por palabra•, y en 111 Admini1traclonee 
de Rent11 en 101 demál caao1. 

Adquirida por el lntcrc1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, eJ1cto1 o 
cartelca 101 remitirá junto con la boleta a la 01rec
ción. de cla Gaceta• para 1u debida publlc1u:IC:a 
1lempre que la boleta e1té de acuerdo coa la Tarifa. 
fn otro1 c1101, el latereaado preaeutará o remitirá a 
Dirección de la e La Gaceta• la publicación que de· 
aea bac:er ac:ompailad, de la boleta rcapec:ttva, 
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